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Se inadmite la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, (Artículo 

90 del Código General del Proceso), se alleguen los siguientes requisitos a fin de 

cumplir los lineamientos del Capitulo V de Ley 1996 de 2019; so pena de 

rechazo de la misma: 

PRIMERO. Teniendo en cuenta que la Persona en cuyo interés se promueve la 

acción está declarada en interdicción, se deberá dar cumplimiento a lo estipulado 

en el art. 56 de la ley 1996 de 2019, para lo cual se adecuarán el poder y la 

demanda, toda vez que el poder se confiere para Adjudicación de Apoyos y en la 

demanda, se habla indistintamente de solicitud de conciliación para la formalización 

de acuerdos y acuerdos de apoyo formal. Cuando dichos acuerdos tienen un trámite 

ante autoridad diferente.  

SEGUNDO. Indicará si la persona titular del acto jurídico se encuentra en 

imposibilidad absoluta de expresar su voluntad por cualquier medio, y bajo ese 

entendido, cuáles son los derechos (personales y jurídicos) que se le pretenden 

proteger. 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

 JUEZ (e) 

 

Dgs. 
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